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¡Feliz Cumpleaños Hno. Ginés!

Lo que se escriba sobre el Hno. Ginés no podrá plasmar con
exactitud la extraordinaria labor que realizó en favor del país
en el campo de la educación, la conservación de nuestras
riquezas naturales, y la investigación y divulgación del
conocimiento científico, obra que llevó a cabo a través de la
Sociedad de Ciencias Naturales La Salle y de Fundación La
Salle de Ciencias Naturales, instituciones que representan
todo un quehacer filosófico, pedagógico, investigativo y
sociológico dentro del marco de las Ciencias Naturales en
Venezuela, y que él siempre puso al servicio del país,
especialmente, entre las poblaciones marginales y rurales de
menores recursos económicos de la Nación.
Hoy queremos felicitarlo por su aniversario de vida número
99.

Él siempre está presente a través de su sólido legado y en la huella indeleble que ha dejado en el campo de la
ciencia, la educación y la cultura venezolana. Él nos invita a continuar su obra y su compromiso con la filosofía
humanista de San Juan Bautista de La Salle, e ir más allá a extender horizontes donde los hombres y las mujeres
puedan encontrarse a sí mismos y vivir en paz con su prójimo y la naturaleza. Repetimos con él su sempiterno
lema: a Dios a través de la naturaleza y con trabajo todo se logra.
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Nuevas autoridades en contacto con los trabajadores

La Fundación La Salle de Ciencias Naturales (FLSCN) reafirma su
institucionalidad y el compromiso adquirido con sus trabajadores a lo
largo de Venezuela, en apoyo a esto, se han realizado 29 reuniones
con el personal obrero, administrativo, docentes, científicos y
personal directivo en los cinco campus y tres sub campus alrededor
del país.
Los encuentros se proponen presentar quiénes son las nuevas
autoridades de la FLSCN e iniciar el acercamiento con todo el
personal que trabaja día a día para lograr nuestra labor como
institución. En las visitas a los Campus estuvieron presentes el Hno.
Juan Bosco Chacón, presidente saliente de la organización; los
hermanos de las Escuelas Cristianas y Francer Goenaga, nuevo
presidente de la Fundación La Salle de Ciencias Naturales.

La oportunidad fue propicia para que el Hno. Bosco Chacón se
despidiera de todo el personal y agradeciera a este por las metas
alcanzadas y los momentos compartidos durante cuatro años al frente
de la FLSCN. Por su parte, los Hermanos de las Escuelas Cristianas
reafirmaron su compromiso con nuestra institución y con el trabajo
que llevamos a cabo.
El nuevo presidente, Francer Goenaga aprovechó cada encuentro para
presentar la conformación de la nueva Junta Directiva, compartir junto
a los trabajadores y conocer las expectativas y metas planteadas en
cada Campus para este venidero periodo con renovadas autoridades al
frente de la institución.
La instalación formal de la Junta Directiva con sus nuevos miembros se
realizó el pasado jueves 25 de mayo en el edificio sede de la Fundación
La Salle de Ciencias Naturales en Caracas, y en la reunión, se tomaron
importantes decisiones para el beneficio de todos los trabajadores de
nuestra institución y se ratificó el compromiso por la obra.

El Hno. Juan Bosco Chacón, presidente saliente de la FLSCN, junto a Francer 
Goenaga, nuevo presidente de la FLSCN y José Carrillo, vicepresidente del 

Campus Boconó y el Hno. Gerardo Alfonso Castillo.

La nueva Junta Directiva durante su instalación.
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Alianzas estratégicas para la FLSCN

La Fundación La Salle de Ciencias Naturales (FLSCN) logra nuevas alianzas que
permitirán profundizar la labor que realiza día a día en distintas partes de
Venezuela, muestra de ello son los cuatro convenios a los que ha llegado, con
distintos entes, en las últimas semanas.

Más siembra en Campus Cojedes
A mediados de mayo, y en el Marco de la Misión Agro Venezuela, se logró la
aprobación de un crédito para la Unidad Educativa Técnico Agropecuario Luis
Tovar, perteneciente al Campus Cojedes, con el cual se podrá sembrar dos
hectáreas de maíz, una de yuca y una de quinchoncho. Con esto, se contribuirá a
apoyar las actividades docentes y de producción de este centro educativo.

Pescadores margariteños beneficiados
La comunidad de Punta de Piedras en Margarita también será beneficiada con la
aprobación del proyecto LOCTI titulado “Capacitación de Comunidades de
Pescadores del Estado Nueva Esparta en el cultivo del Mejillón Perna-Perna”, con
el cual se busca capacitar a estas personas en el cultivo de esta especie marina.

Este plan será ejecutado a través de la Estación de Investigaciones Marinas de
Margarita (EDIMAR) perteneciente a nuestra institución y con aportes del
Ministerio del Poder Popular de Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, a
través del Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología (FONACIT). No sólo se verán
beneficiadas las comunidades, sino, las entidades privadas o gubernamentales
dispuestas a invertir en las poblaciones de la costa.

Implementación de nueva tecnología
Por su parte, la Gobernación del estado Monagas se unirá a la FLSCN para
implementar la tecnología jaula flotante (desarrollada por nuestra institución) y
promover el desarrollo de la piscicultura en los caños Mánamo y Guara, en la
porción deltana del sureste de Monagas. En el convenio también participa la
Autoridad Única de Área para el Sur de Monagas y Anzoátegui, organismo adscrito
a la Corporación Venezolana de Guayana (CVG).
Hasta el momento, ya han sido instaladas las pruebas piloto en cuatro sitios
diferentes de los caños Mánamo y Guara, que permitirán evaluar el rendimiento
de la producción de cachamotos en este tipo de confinamiento, la viabilidad
técnica en función de determinados factores ecológicos y sociales y definir el
tamaño y la estructura de costos de cada unidad familiar.
La Fundación La Salle no sólo proporcionará las jaulas flotantes como tecnología,
también transferirá los conocimientos sobre el manejo de estas a numerosas
familias que utilizarán este método de pesca, además, participará en la
organización de los servicios de gestión colectiva, incluyendo adquisición y
transporte de insumos, controles periódicos y cosecha.

Nuestra labor será televisada
El campus Boconó estableció una alianza de cooperación con la Fundación Cultural
Televisiva Teleboconó para promover la formación integral de ciudadanos y
ciudadanas en los más altos valores del humanismo y la transmisión de
información educativa y cultural.
Con este acuerdo, la proyección del quehacer de la Fundación La Salle de Ciencias
Naturales, Campus Boconó trascenderá de manera positiva, lo que promoverá la
preinscripción de jóvenes que deseen estudiar en la Escuela Técnica Agropecuaria
Aldea de los Muchachos, además, la captación de matrícula en el Instituto
Universitario de Tecnología del Mar, extensión Boconó.

Pescadores instalan un prototipo de la Jaula Flotante.
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En el marco de la Consulta Pública del Proyecto de Reforma de la Ley
Penal del Ambiente y Reforma del Decreto con Valor, Rango y Fuerza
de Ley de Bosques y Gestión Forestal, la Fundación La Salle de
Ciencias Naturales (FLSCN) fue convocada a participar en el debate
planteado a las organizaciones e instituciones del país para que estas
conozcan los proyectos de ley y realicen los aportes y
consideraciones necesarias para mejorarlas antes de su aprobación
por la Asamblea Nacional.
En representación de la FLSCN estuvieron José Gil del Campus
Boconó y Luis Pérez del Campus Guayana, quienes junto a otros
participantes de varias organizaciones atendieron la invitación
realizada por Manuel Briceño, diputado y vicepresidente de la
Comisión Permanente de Ambiente, Recursos Naturales y Cambio
Climático de la Asamblea Nacional.
Por su parte, la Fundación La Salle de Ciencias Naturales estuvo
presente en la revisión del Título III de los Delitos contra el Ambiente
de la Reforma de la Ley Penal del Ambiente, el cual contempla los
Delitos contra la Ordenación del Territorio y las Áreas Naturales
Protegidas; las Omisiones en las Evaluaciones Ambientales y Planes
de Manejo; los Delitos contra la Diversidad Biológica, entre otros
temas.
Esta discusión es relevante para nuestra institución porque implica
un avance en la defensa y protección del ambiente en materia legal y
porque la FLSCN es considerada por su experiencia y prestigio como
agente esencial en el estudio y conservación del ambiente y la
biodiversidad en Venezuela.
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Elio Villalobos, Director Nacional de Educación de nuestra institución,
participó como facilitador del curso Indicadores de Gestión Educativa
dirigido a directores y gerentes de colegios y escuelas de todo el país y
organizado por la Escuela de Formación de la Asociación Venezolana
de Educación Católica (AVEC).
Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de la Licenciada Lila
Tavares, Coordinadora del Área de Familia de la AVEC, y con esto se
dio inicio al evento, el cual se realizó a principio del mes de junio en la
Casa del Maestro ubicado en La Pastora.
El curso contó con la presencia de directores y coordinadores de todo
el país (Machiques, El Vigía, San Juan de los Morros, Caracas y otros)
tanto de los colegios como de los centros de capacitación laboral
pertenecientes al convenio FLSCN-AVEC.
José Luis Andrades, primer vicepresidente de la AVEC dirigió las
palabras de cierre del evento y con ellas agradeció la presencia de cada
uno de los asistentes y a la FLSCN por las herramientas suministradas
en mejorar la gerencia y la calidad de nuestros centros educativos.

Participamos en debate sobre 

Proyecto de Reforma de la Ley Penal 

del Ambiente

FLSCN y AVEC dictan curso 

“Indicadores de Gestión Educativa”

Únete a nosotros, cada vez somos más en 
Facebook y Twitter

http://www.facebook.com/FundacionLaSalleCN

http://www.twitter.com/FundaLaSalle


